
T E , O. F . I C I A L 

DECRETOS; 

Ministerio de Hacienda-
Habiéndole padecido error 

ul publicar en la Gaceta corres
pondiente .aludía s ie íede l actual 
un Decreto de este Ministerio, 
se inserta a continuación/debi
damente, rectificado-:' .... 

Insuficientes los r . e c u r s o s 
afectos en él Presupuesto en vi
gor a atenciones de personal.del 
Ministerio, de Ja. . Querrá, para 
hacer frente a éstas en lo que 
resta de ejercicio, se.ha instruí-
do un expediente de concesión 
cíe recursos suplementarios, en 
el que consta la conformidad de 
;a intervención general, y del 
Consejó de Estado con que su 
habilitación se haga por medida 
gubernativa. 

Y fundado en tales conside
raciones, a propuesta del Minis
tro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y como 
caso comprendido en el apartan
do a) del artículo ciento catorce 
de la Constitución, 

Vengo en decretar: 
Artículo primero. Se conce

de un suplemento de crédito de 
treinta millones seiscientas vein
te mil seiscientas ochenta y nue
ve pesetas setenta y cinco cén
timos, al figurado en el capítulo 
primero «Personal», de la sec
ción cuarta del vigente Pre
supuesto de Obligaciones de 
los departamentos ministeriales 
«Ministerio d e j a Guerra». 

Artículo segundo. El impor
te del antedicho suplemento de 

crédito se cubrirá en la forma 
determinada por el artículo cua
renta y uno de la Ley de Admi
nistración, y Contabilidad de la 
Hacienda pública. ' 

Artículo tercero. El Gobier
no dará cuenta a las Cortes del 
presente Decreto. . . . 

Dado- en Barcelona ..a. trein
ta y uno de diciembre de mil 
novecientos treinta y seis. . 

• -MANUEL AiZA.NA . .; 
HI-Ministro de Hacienda, ' • • 

. ; J. NÉGRIN . '•••:.; 

" (De la Gaceta ítúm. 9.) 

o R , D ' E , . N E - : S ' 

misterio O j & v . l a 

S u b s e c r e t a r í a ' ' 
Cargos 

Circular. Excmo . S r . : He 
resuelto que el coronel de Infan
tería don Julio Mangada Ro-
senorn, ascendido a dicho em
pleo por orden de 23 de octubre 
último ( D . O. núm. 219), pase 
destinado a las órdenes del ge
neral de la división territorial 
de Albacete para desempeñar el 
cargo de comandante militar de 
dicha plaza y con el cometido 
de inspeccionar la instrucción 
de las brigadas en formación én 
la citada provincia y aquello 
que le encomiende especialmen
te el general de la división terri
torial. 

Lo que le comunico para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 9 de enero de 1937. : 

Señor... 
LARGO CABALLERO 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto ampliar hasta el día, 20 
del.mes.actual el plazo señalado 
para que les Comités Naciona
les- dedos-Sindicatos Metalúrgi
cos 4? , la LI. ,G. I . . y C. N.. T. pre
senten en este Ministerio las 
solicitudes • globales correspon
dientes a los 150 afiliados de 
cada una de estas Centrales sin
dícales, que deseen tomar parte 
en la convocatoria pa r a proveer 
cíen p l a z a s , .de ajustadores, 
anunciada por- orden, circular 
de 26 de'dicíernbre último (-Dia
rio -Oficial» núm. 275). 

Lo comunico a V. É. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 10 de enero de 1937, 

• LARGO CABALLERO -
Señor... 

Destinos -• 
Circular. Excmo. sSr.: He re

suelto que él coronel de Infan
tería clon Manuel Pacheco de 
Leva, cese en el cargo de coman
dante militar de la plaza de 
Albacete y quede a las órdenes 
del general de aquella división 
territorial, para eventualidades 
del servicio. 

Lo comunico a V. E. para su ' 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 9 de enero de 1937. 

. LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. E x c m o . S r . : He 
resuelto destinar a la Escuela 
Popular de Guerra de Infantería, 
Caballería e Intendencia, como 
auxiliares de profesor, al tenien
te de Caballería don Santiago 
García Janini y alférez de la 
propia Arma don Bernardo Lie-
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que aprueben los citados cursos 
o examen, será la misma que se 
conceda a la primera promo
ción de alumnos de las Escue
las Popupularesde Guerra, don
de sigan los estudios o se exa
minen. 

Todos lo s Tenientes,en Cam
paña, antes de pasar a disfru
tar de esta condición, deberán 
presentar en el Gabinete de In
formación y Control del Minis
terio de la Guerra los documen
tos necesarios para su clasifi
cación, así como antecedentes 
de su historia, antifascista para 
que pueda tener su ficha la ne
cesaria documentación. 

Lo que le comunico para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 8 de Enero de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

S E C C I Ó N B.H PERSONAL 
Ascensos 

Circular. E x c m o . Sr.: En 
cumplimiento a lo dispuesto en 
la orden circular de 20 de octu
bre de 1936 (D. O. núm, 2Í5), he 
resuelto conceder el ascenso al 
empleó inmediato al personal 
de distintos Cuerpos y Armas ' 
del Ejército que figura en la si
guiente relación, que principia 
con don Eugenio Galdeano Ro
dríguez y termina con don Vi
cente Barranco Rodríguez, cuya 
lealtad y adhesión al Régimen 
han quedado bien probadas . 

La antigüedad que disfruta
rán los interesados en sus nue
vos, emóleos será de 19 de Julio 
de 1936, con efectos administra
tivos para los que sucumbieron 
en defensa de la República du
rante los últimos meses a partir, 
de primero de Agosto pasado., y 
para todos los demás desde pri
mero del citado mes de octubre, 
excepción hecha de los proce
dentes de la escala de Comple
mento, que gozarán la antigüe
dad de la fecha de su alta en la 
escala activa, con efectos admi
nistrativos, éstos y los reingre
sados, a-partir del día primero 
del mes siguiente a dicha alta. 

Asimismo quedan ampliadas 
las órdenes. circulares'; por las 
que se haya concedido él ascen

dí). O. NUM. 9 

so automático con los benefi
cios de la citada de 20 de octu
bre último (D. O. núm. 215) en 
el sentido de que los efectos ad
ministrativos para el personal 
de capitanes y jefes reingresa
dos por virtud del decretó de 20 
de Julio de 1936 (D. O. núme
ro 168), tendrán lugar a partir 
de la revista siguiente a la fecha 
de reingreso. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 7 de enero de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

E S T A D O M A Y O R 
A comandante 

D. Eugenio Galdeano Rodrí
guez, Estado Mayor del Ejérci
to del Sur. 

INFANTERÍA -•: 
A teniente coronel 

D. Enrique Gómez García, 
rectificación de la circular de 
2 de noviembre del año próximo 
pasado (D. O. núm. 228) en el 
sentido que el empleo que le co
rresponde es el que queda ex
puesto y no el de comandante 
como en la misma figura. 

A comandante 
D. José María Piaya Rebulli

do, a las órdenes del general 
jefe del Ejército de Operaciones 
del Centro. 

D. Casimiro Tecles Ramos, 
prestando sus servicios en el 
Cuerpo de Seguridad. 

INGENIEROS, 
A teniente coronel 

D. Antonio Pérez Ruiz, de la 
Sección de Servicios de Estado 
Mayor de este Ministerio. 

A comandante 
D. Sebastián Andréu Medi

na, del Batallón Zapadores Mi
nadores núm f 3. (Fallecido en 
defensa de la República en 7 de 
octubre último.) 

INTENDENCIA 
A teniente coronel 

D. Vicente Barranco Rodrí
guez; del tercer Grupo Divisio
nario de Intendencia. 

Valencia 7 de enero de 1937. 
—Largo Caballero. 

dó Lledó, reingresados en el 
Ejército por órdenes circulares 
de 31 de diciembre y 6 de no
viembre últimos. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.. 
Valencia 9 de Enero de 1937. 

P D , 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 
Tenientes en Campaña 

Circular. Excmo. Sr.: Con el 
fin de solucionar definitivamen
te cuanto efecta a los oficia
les salidos de la Escuela Anti
fascista de Valencia, de una for
ma armónica con las necesida
des de mandos que actualmente 
se sienten, he resuelto lo que 
sigue: 

Les oficiales promovidos a 
este empleo por la Escuela An
tifascista de Valencia, encuadra
dos actualmente en Cuerpos y 
unidades activas, serán consi
derados como Tenientes en Cam
paña y percibirán durante su 
permanencia en los destinos ac- -
tivos los mismos sueldos y emo
lumentos de sus similares del 
Ejército, con arreglo a lo dis
puesto para los oficiales dé Mi
licias por orden circular de 13 
de Septiembre último (D. O. nú
mero 184). 

Durante el tiempo de pres
tación de sus servicios tendrán 
tes consideraciones de Tenien
tes en Campaña, siendo preciso 
para alcanzar los beneficios que 
establece el apar tado 5.° de la 
orden circular de 28 de Noviem
bre próximo pasado (D. O. nú
mero 250), que los interesados 
aprueben en la Escuela Popu
lar de Guerra correspondiente, 
los cursos que se fijan en esta 
última disposición, pudiendo in
corporarse a ellos en el número 
y circunstancias que permitan 
las necesidades del servicio a 
propuesta de los respectivos je
fes de los Ejércitos de Opera
ciones, pudiendo sufrir un exa
men total para revalidar los co
nocimientos anteriores ante Tri
bunales formados por.profeso
res de las Escuelas Populares 
de Guerra, si así lo solicitaran 
expresamente. 

La antigüedad de estos Se-
nientes en Campaña, una vez. 



D. O. NUM o LUNES I I DE ENERO 
91 

C I R C U L A R 
Excmó. Sr. : Declaradas a ex

tinguir las categorías de Alférez 
y Brigada por Orden Circular 
de 26 de Noviembre último 
(D. O. núm. 2o0), rectificada por 
la de 5 dé Diciembre siguiente 
(D. O. núm. 259), he resuelto 
promover al empleo de Teniente 
al personal, de las distintas Ar
mas y Cuerpos que figura en la 
siguiente relación, que principia 
con don José Abenza Gómez y-
termina con don Enrique Villar 
López. 

La antigüedad que disfrutará 
en su nuevo empleo será la de 
primero, de Diciembre próximo 
pasado, con efectos administra
tivos a partir de 1.° del actual-. 

Los Brigadas y Alféreces que 
con motivo de este'ascenso a Te
niente les corresponda percibir 
sueldo inferior al que ahora' dis
frutan, continuarán en el" goce 
de éste hasta que" por acumula^ 
ción de - quinquenios o por me
jora del asignado a su nueva ca
tegoría alcancen otro mayor. 

La colocación de los Tenientes 
aseen di dos T en virtud de esta 
circular será por riguroso • orden 
de antigüedad, según deban figu
rar en sus respectivos escalafo
nes, una vez hecha aplicación de 
las órdenes circulares de 31 de 
Agosto, 15 de. Septiembre y 10 
de Octubre de 1936 (D. O. n ú 
meros 174, 185 y 208), ampliadas 
¡as dos primeras por la de 21 del 
citado Septiembre (D. O. nú
mero 190). 

Los Alféreces^. Brigadas y Sar
gentos, que siendo fieles a la Re
pública se hallasen en posesión 
de estos empleos con anterioridad 
al 19 de Julio último y no hubie
ran obtenido aun el ascenso au
tomático a, que. se refieren las 
órdenes circulares- citadas en el 
párrafo anterior, por no haber 
sido clasificados, todavía, o por 
otra causa, serán promovidos al 
empleo de Teniente a medida- que 
se les haga aplicación de dichos 
beneficios, colocándoles en¡el lu

gar que les' corresponda según 
la disposición en que se. hallen 
comprendidos, esto es, conforme 
a la antigüedad adquirida por el 
ascenso automático, á téríor dé 
lo preceptuado en las expresadas 
órdenes circulares. 

Los Capitanes \de Compañía, 
Escuadrón o Batería podrán de
signar por sí aí sargento que es
timen con más aptitudes para 
auxiliarles en la administración 
de la Unidad a su cargo. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 9 de Enero de 1937. 
LARGO CABALLERO 

Señor..! 

RELACIÓN Q U E SE CITA 
INFANTERÍA 

Alféreces 
Don José Abenza Gómez, del- Regú 

miento de Infantería núm. 11. 
Don José Acevedo Gcrdillo, de la 

Caja de Recluta núm. 27:. 
Don Francisco Aguilar Donlénech, 

del Regimiento de Infantería núm. 12. 
Don José Albors Llibrer, del' ídem 

núm. 10 
Don Julio Alfaro Montañés, del ídem 

núm* 34;. 
Don Ángel Alvarez Martín-,. Procer-

dente de la Academia de Inf., Caba
llería e Int., en el Regimiento nú
mero'!. 

Don Alberto Amante Rubio, del 
Regimiento Infantería núm. 34. 

Don Julián Andrés Hernández^ del 
ídem núm. 37. 

Don José Aniorte Herrera; del ídem 
núm. 34. 

Don Andrés Antón del Valle, del : 

ídem núm. 1. 
Don Tomás Aparicio Martínez, del 

ídem núm. 12. 
Don Luis Arauna Manzano, del ídem 

núnv. 1. 
Don César Arias Camisón Prades, 

de la División territerial de Albacete. 
Don Rafael Avino Máñez, del Re

gimiento de Infantería núm. 37. 
Don Federico Badía Fox, del ídem 

núm. 9. 
Don José Bañón Ángulo, del ídem 

núm. 4. -
Don Manuel Barón Escalona, de-

la División territorial- de Albaeete. 
Don Damián Bautista Pedrero, del' 

Regimiento, de Infantería núm:- 2. 
Don Fulgencio Bertítez García, del 

Grupo de1 Infantería de este Ministerio'. 
Don Vicente Bev;iat Cabálíéi-o, del 

Regimiento de Infantería núm.' 11.' 

Don José Blanes Doméneeh, de la 
División territorial de Albacete. 

Don Miguel. Bueno Marcos, del Re
gimiento de Infantería núm. 1. 

Don Antonio Bustamante Gare's, del 
ídem núm. 2 

Don Ramiro- Cabalgante Vilela, de 
la División territorial dé Albacete. 

Don Anastasio Caballero Teira, del 
Batallón de Montaña núm. 3. 

Don Esteban Camahort Carballo, 
del ídem núm. 1. 

Don Manuel Campos Jiménez, del 
Regimiento de Infantería núm 34. 

Don Juan Campoy Ortiz, del ídem 
ídem. 

Don Juan Canales Rojas, procedente 
del R e g i m i e n t o de Infantería núm. 4. 

Don'Vicente Carpió Revert, al ser
vició de otros Ministerios.—Cuerpo de 
Vigilancia. 

Don Miguel Castrillo Luis, proce
dente del Batallón Ciclista. 

Don Nemesio Cerezo Armesto, del 
Regimiento de Infantería núm. 11. 

Don Manuel Contreras de Hoya, 
del ídem. núm. 8. 

Don Manuel Cortés Naranjo, del 
ídem núm. 34. 

Don Ricardo Correener Correcher, 
del ídem núm. 12. 

'Doh Felipe Cuenca Mena, del ídem 
núm. lo . 

Dbn Valentín Chanón Hemáiz, del 
ídem núm. 10. 
. Don Hermenegildo Dávila Murillo, 

del ídem núm. 2. 
Don Jesús Debón Soriano, del ídem 

núm.-12. • 
Don Ángel Delgado Rueda, del ídem 

núm. 1. 
Don Joaquín Deza Bello, del ídem 

núm. 37. 
Don Niceto Díaz Lazareno, del ídem 

núm. 8. 
Don José Dolz Rovira,' de la Divi

sión , territorial de Albacete. 
Don José Encalado Ruano, de la 

Brigada de Organización de Villena. 
Don Luis Escudero Puebla, del Re

gimiento de Infantería núm. 4. 
Don Pompeyo Esparza Ordiñana, 

de> la Escuela Popular de Infantería, 
Caballería e Intendencia. 

Don Antonio Espinosa Gutiérrez, del 
Regimiento de Infantería núm. 34. 

.Don Antonio Esteban Sánchez, del 
ídem'; núm. 11. 

Don Antonio Espinosa Saura, del 
ídem ídem. 

Don Crescendo Eugénio Carm'ona, 
del ídem núm. 37. 

Don Manuel Fabra Cerdán, proce
dente de la Academia de- Infantería, 
Caballería e Intendencia en el Regi
miento núm. 1. 
; T>on Victoriano Fernández Céspe

des^ del Batallón de Ametralladoras 
n'úm. 2. 
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Don José Fernández Miguel, del Re
gimiento de Infantería núm. 1. 

"Don Apolonio Fernandez Nova, -del 
ídem núm. .4. 

Don Diego Fernández Plata, del Ba
tallón de Ametralladoras núm. 2. 

Don Tomás Fernández Rochera, del 
ídem ídem. 

Don Carlos Fernández Rodríguez, 
de la División territorial de Albacete; 

Don Juan Fernández Valcárcel, de 
la Escuela Popular de Infantería, Ca
ballería e Intendencia. 

Don Manuel Fuentes Castillo, del 
ídem ídem. _ ' 

Don Mariano Fernández Gracia, del-
Regimiento de Infantería núm. 1. 

Don Juan Galán Hernández, del 
ídem núm. 4. 

Don Gregorio García Carrasco, del 
ídem ídem. 

Don Marcos Garc ía : Romero, de la 
División territorial de Albacete. ' . 

Don Manuel García Sanz, de] Ba
tallón Ciclista. 

Don Luis Gil Belmonte, del Regi
miento de Infantería núm. 34. 

Don Norberto Giménez Sánchez, del 
ídem núm. 2. , , , . , 

Don José Ginieno Biosea, del .'ídem 
núm lo . 

Don José. Gómez Biedma, de! ídem 
núm. 9. 

Don Nicolás Gómez Hernández, del 
ídem núm. 1. 

Don Manuel. Gómez Moreno, del 
ídem núm. 87. .' 

Don Julián Gómez Rubio, del ídem 
núm. 34. 

Don Rafael Gómez Verjil[o, del 
ídem núm. 3. 

Don Luciano Gonzalo López,, del Ba
tallón Presidencial. 

Don Vicente González Martín, del 
Regimiento de Infantería núm. 15. 
. Don Rafael González Ruiz, del ídem 

núm. 8. 
Don Francisco González .Sánchez, 

de! ídem núm. 84. 
Don Máximo Grajera Paredes, del 

núm. 3: ''• ' • •-
Don Simón 'Granado Antequera, del 

ídem ídem. ' • • • • ' . -
Don Manuel Grau Murcia, 'del ídem 

núm. 15 . •1 • : :• 
Don Isidoro Guerra González, del; 

Centro de Movilización y Rva. ñu-' 
mero 1. 

Don Daniel Guillamón Gracia, del 
Regimiento de Infantería ríúhi. 15 . 

Don Julián Herrero García García 
Castañeda, del Batallón Ciclista. 

Don Jesús Herrero Marqués, . Agre
gado al Regimiento de- Infantería nú
mero 2 (Ejército Popular de Cataluña) . 

Don Antonio Huer ta Pino, de la 
Columna Uribarri . 

Don Lorenzo Ibarra Alcalde, del Re
gimiento de Infantería núm. 19. 

Don Pedro Iglesia Ángel, del ídem 
núm. S. 

Don Miguel Ií lescas-Fernández, del 
ídem núm. 2. 

Don Ramón. Inglés Ros, del ídem 
núm'. 34. 

Don José Jiménez Mol l a , de la Di
visión territorial de Albacete. 
. ,Don . Juan Jiménez Sánchez, del Re

gimiento de. Infantería, núm. 8. .. 
Don Antonio Juan Ángulo, de la 

Caja de Recluta núm. 58. 
Don. Felipe J u s t ' N i l , del Ejército 

Popular de.' Cataluña. . • 
Don . Rafael Leiba Segura, del Re

gimiento de Infantería núm.. 12. 
Don Román "López García, del ídem 

Carros de C o m b a t e ' n ú m . 1. 
Don. Luis López Rodríguez, del Ba

tallón Presidencial. 
Don Francisco Llop'is • Mondedeu, 

del Regimiento de Infantería nú
mero 34. .-

Don Narciso Manzano Vaienzuela, 
de! ídem. ídem. 

Don Vicente Marco Palomares, de! 
ídem- núm. 6. 

Don José Marcos Gil, "del ídem nú
mero 12. 

Don Alfredo Marcos Rodríguez, del 
ídem núm. 4. ¡ 

Don Bonifacio Marotó Silgr'ado, del 
ídem ídeír¡. ' ' •• • -

Don Isaac Martín Casado, Agre
gado, al 'Batallón núm.- 2. 

Don Felipe Martín Gil, del Regi
m i e n t o de Infantería núm. 10. 

•Don : Santiago Martínez Molina, del 
ídem núm. I I . . 

Don Julio Martínez Pérez, del ídem' 
núm. 34. 

Don Raimundo-Martínez Rodríguez, 
del ídem núm. 2. 

Don Mauricio Martínez Ruiz, de la' 
Pr imera Brigada cíe Infantería. 

Don Francisco Martínez Sánchez 
Moreno, al Servicio de otros Minis
terios (Seguridad). 
• Don Julián Martínez Vicente, al Ser
vicio de otros Ministerios (Seguridad)/ 
Madrid! " - • • • • • ' " • ' ' • . 

Don Francisco Martínez Zarzuela, 
del Regimiento 'de Infantería núm. 1 1 . 

Don Pedro Marqués Barber, del 
ídem núm. 37. 
; Don Pedro Mateo Bastida, del ídem 
núííi. 34. 
', Don Juan Meca Martínez, del ídem 
núm. 1 1 . 

Don Recesvinto Mingueza Romero, 
del ídem núm. 4. 

Don Agustín Miró Sanz, del ídem 
núm. 15 y agregado al núm. 2, 3 . a Di
visión Ejército Popular de Cataluña. ' 

Don Pedro Molero de la Torre, de 
la 4 . a Brigada Mixta. . . 

Don. Francisco . Moliner Vidal, de 
la Escuela Central ,de Tiro (Sección 
de Infantería). 

Don Félix Montero Llanos, del Re
gimiento de Infantería núm. 1 1 , 

Don Gregorio Moñivar Bernales,- del 
ídem. ídem. . . . . . . . . 

Don-José 'Moreno J.imeno, del Grupo 
de Infantería de ' e s t e Ministerio. 

Don Francisco Moreno Llórente, del 
Batallón ele Cazadores -núm. 4. 

Don Alonso Moreno Manzano, del 
Regimiento de Infantería núm. 2. 

Don' Andrés' Moreno Plaza, del' ídem 
núm. 34.•.- • 

Don Agustín Morido Lorente, de 
la Escuela Superior de Guerra (en 

' comisión). 
Don Má'núeb Muñoz González, del 

Batallón Ciclista. 
Don Diego Muñoz Maldonado, del 

Batallón ' de. Ametralladoras, núm. 2. 
Don M a n u e l . Muñoz Martínez, del 

: Regimiento, de Infantería núm. 34. 
Don Andrés Naranjo Cantalejo, del 

ídem ídem. ' 
Don José Navarro Guijarro, del ídem 

• ídem. 
Don Gabriel' Obrador Obrador, del 

i ídem núm. 87. 
i . D o n Nicolás O.chai'ta; Batanero, del 
ídem núm. 1. 

Don José Ortega ! Rodríguez, del 
, ídem 'núm. 34." • 

Don Juan Ortiz Herrero, del ídem 
núm. 9. '• : -• ,->" . 

Don Juan Pablo Domínguez, del Ba
tallón de Ametralladoras núm. 2 . 

Don Mateo Pajares Muñoz, del Re
g imien to -de Infan'n-ría núm. L * • 

Don Ja ime ;Palo i i ,Massanet , , . .de l 
ídem núm. 37. ; . , . ¡ , ¡ . - . 

.Don Francisco Pardo Cea, del ídem 
núm. 10. 

Don Juan Pardo Cébrián, del Centro 
xle Movilización'-y Reserva núm. 6. 

Don Antonio Pascual Abasólo, del 
Regimiento de Infantería núm. 34. 

Don Juan Pavón Jiménez, de la Caja 
ríe Recluta núm. 20 . 

Don Juan Peinado. Perea, de la Es
cuela Popular de Infantería, Caballe
ría e Intendencia. 

Don Salvador Peiró Torreg'rqsa, del 
Regimiento de Infantería núm. 10. 

Don Hermenegildo Peña Balzá, del 
ídem. núm. 2. 

Don. Jul ián Peña Jurguera , proce
dente del Regimiento de Infantería 
núm. 2. 

Don José Perejo Molina, de la Co
lumna de El Escorial. 
\ Don Pedro Pérez Calles, de la 4. a 

Brigada Mixta. 
•• Don Fulgencio Pérez Franco, del 
Regimiento dé Infantería núm. 34. 

Don Joaquín Pérez" Medina, del ídem 
núm. 1 1 . : • 

Don Juan -Pérez Rodríguez, dé la 
2 . a Brigada de Infantería. 

(Continuará.) 
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Destinos 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto nombrar a don José Mes-
tre Puig inspector jefe de Tre
nes y Hospitales ambulatorios 
de la República y a don Anto
nio Barcena Guerra inspector 
de Trenes ambulatorios, con la 
asimilación de jefe de Sección y 
Componente, respectivamente, y 
afectos a la Sección de Servi
cios del Estado Mayor de este 
Ministerio, surtiendo efectos ad
ministrativos esta disposición 
en la revista del pasado mes de 
diciembre. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 9 de enero de 1937. 

P D., 
J Ó S E ASILNSK) 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.:Su Ex
celencia el señor Presidente de 
la República, por resolución de 
esta fecha, confirma en el cargo 
de sus ayudantes de campo al 
coronel de Estado Mayor don 
Julián Fernández Quintero y te
niente coronel del mismo Cuer
po don Ángel Riaño Herrero, 
que ya lo desempeñaban en sus 
anteriores empleos. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Madrid 2 de noviembre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el teniente coronel de 
infantería don Manuel Muñoz 
Martínez, ascendido a dicho em
pleo por orden de 30 del mes 
próximo pasado (D. O. núme
ro 277), quede a las órdenes del 
general Subsecretario de este 
Ministerio, surtiendo efectos ad
ministrativos a partir de la re
vista de Comisario del presente 
mes. 

Lo comunico a V. E. para su 
ronocimiento y cumplimiento. 
Valencia 9 de enero de 1937. 

p. D., 
JOSÉ ASENSIÓ 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto designar para el mando 

de la 18. a Brigada Mixta al te
niente coronel de Infantería don 
Gerardo Sánchez-Monge Cruz, 
con destino actual en la 23. a Bri
gada Mixta. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 10 de enero de 1937. 

i>. n , 

JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto designar para el mando 
de la 24. a Brigada Mixta al co
mandante de Infantería don Er
nesto Güemes Ramos, ascendi
do a dicho empleo por orden de 
23 de octubre último (D. O. nú
mero 219). 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 10 de enero de 1937. 

P. D., 
JoSE ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el capitán de Infan
tería don Francisco E u g e n i o 
Carmona, ascendido por orden 
del 30 del mes próximo pasado 
(D. O. núm. 1), de la división 
territorial de Albacete, pase des
tinado a la 18. a Brigada Mixta. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 8 de enero de 1937. 

P. o. , 
JÓSE ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que los capitanes de In
fantería, ascendidos por orden 
de 30 del mes próximo pasado 
(D. O. núm. 1), que figuran en 
la siguiente relación, pasen a 
servir los destinos que a cada 
uno se le señala, incorporándo
se con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 9 de enero de 1937. 

p D., 

JOSÉ ASENSIO 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Al regimiento núm. 9 
D. Manuel Bartual Gallego. 
» Julio Galindo Redondo. 

» Jaime Tost Pamies. 
Al regimiento núm. 10 

D. José García Rivera. 
» Diego Molina Guerrero. 
» Tirso Molina Igal. 

Valencia 9 de enero de 1937. 
—Asensio. 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el brigada de Infan
tería don Conrado Clavo Mar
tínez, secretario del Juzgado 
permanente de la primera divi
sión, pase destinado a la 42. a Bri
gada Mixta, efectuando su in
corporación con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 10 de enero de 1937. 

P. D , 

JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el brigada del regi
miento de Infantería núm. T0 
don Servando Delgado Sanz, 
pase destinado a las órdenes del 
general jefe de las Fuerzas de 
la Defensa de Madrid, efectuan
do su incorporación con urgen-
cía.. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 8 de Enero de 1937. 

P. D., 

JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el brigada de Infan
tería don Eduardo Olalla Gil, 
destinado a la división territo
rial de Albacete por orden circu
lar de 18 de diciembre pasado 
(D O. núm. 268), pase a las ór
denes del Consejero de Defensa 
de la Generalidad, efectuando 
su incorporación con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 9 de enero de 1937. 

P. D., 

JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que los sargentos de In
fantería don Rafael Torres Iníes-
ta y don Abilio Román Jiménez, 
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de los regimientos núms. 1 y 10, 
respectivamente, pasen a pres
tar sus servicios a la Escuela 
Popular de Guerra, efectuando 
su incorporación con urgencia. 

Lo comunico a V, E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 8 de enero de 1937. 

p. i)., 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Rein
gresados en el Ejército por or
den circular de 31 de diciembre 
pasado (D. O. núm. 3 de 1937) 
los sargentos de Infantería que 
a continuación se expresan, he 
resuelto pasen destinados al re
gimiento de Infantería núm. 9, 
efectuando su incorporación con 
urgencia. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 9 de enero de 1937. 

P. L)., 

JÓSE AsENSlO 

Señor... 
D. Pascual Moreno Fernández. 
» Juan Verges Roviera. 
» Antonio Milán García. 
» Esteban Barrio Borrero. 
» José Nieto Nieto. 
» Vicente Olaria Ballester. 
y José Ten Laporta. 
» Juan Muñoz Ruiz. 
» Edmundo Zayas Alonso. 
» Modesto Mullor Amat. 

Valencia 9 de enero de 1937. 
—Asensio. 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto designar para el mando 
del regimiento de Caballería 
número 1 al comandante de di
cha Arma don Enrique Várela 
Castro, ayudante de campo del 
general jefe del Cuarto Militar 
de S. E. el Presidente de la Re
pública. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 10 de Enero de 1937. 

Señor. 

P. D , 
JOSE AS ENS LO 

ca, de la disuelta Escuela de 
Aplicación de Caballería y Equi
tación del Ejército, pasen desti
nados a la Columna Mena. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 8 de enero de 1937. 

P D, . 
JÓSE ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el comandante de In
genieros don Luis Sánchez Tem
bleque Pardíñas, ascendido por 
orden circular de 26 de noviem
bre último (D. O. número 249), 
pase destinado a la Inspección 
General de Ingenieros (Valen
cia), incorporándose con ur
gencia. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 8 de enero de 1937. 

p i ) . , 
JOSÉ ASEMSlü 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que la orden circular de 
31 del mes anterior (D. O. nú
mero 4), por la que se destina 
al sargento de Ingenieros don 
José Gassot Pérez a las órdenes 
del general jefe del Ejército de 
Operaciones del Centro, se en
tienda rectificada en el sentido 
de ser alférez y no como figura. 

Lo comunico a V. E. pa ra su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 7 de enero de 1937. 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que los brigadas de Ca
ballería don Valeriano Zerio Gó
mez y don Galo Vallejo Machu-

Señor... 
JOSK 

P. D., 
ASENSIO 

sición en la revista del citado 
mes de diciembre. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 8 de enero de 1937, 

p. D., 
JOSE ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el auxiliar de Inten
dencia de primera clase, asimi
lado a teniente, don Manuel Ca
rretero Vasco, cese en la situa
ción de disponible gubernativo 
en que se hal laba y pase desti
nado al Hospital Militar de Ur
gencia, surtiendo efectos admi
nistrativos a partir de la revista 
del presente mes. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 8 de enero de 1937. 

Circular. Excmo. Sr.: Disr 
puesío por la Presidencia del 
Consejo de Ministros (Dirección 
General de Marruecos y Colo
nias) en 1.° de diciembre próxi
mo pasado, cause baja en la 
misma el oficial 2.° del Cuerpo 
de Oficinas Militares don Luis 
Paz Zamarra, he tenido a bien 
disponer cese en la situación de 
«Al servicio del Protectorado» 
y pase destinado al Cuartel Ge
neral de las Fuerzas de la De
fensa de Madrid, incorporándo
se con urgencia y surtiendo efec
tos administrativos esta dispo-

Señor.. 

p. i'., 
JOSE ASENSIO 

Circular. Excmo. Sr/. He re
suelto que el personal de la pri
mera y c u a r t a secciones del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejercito que a continuación se 
relaciona, pase a servir los des
tinos que se indican, surtiendo 
efectos administrativos.a partir 
de la revista del presente mes. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 7 de enero de 1937. 

p. n.. 
JOSE ASENSIO 

Señor.. 
R E L A C I Ó N QUE SE CITA 

Auxiliar administrativo 
D. José Fernández Goya, de 

la Escuela Central de Tiro a 'a 
Subsecretaría de este Ministe
rio. . ... 

Taquimecanógrafa 
D. a Carmen Larruga Taibo, 

del Centro de Estudios y Expe
riencias de la Marañosa a la 
Subsecretaría de este Ministe
rio. 

Valencia 7 de enero de 1937. 
—Asensio. 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el maestro herrador-
forjador del Cuerpo Auxiliar 



D, O. NUM. 9 LUNES I I DE ENERO 95 

Subalterno del Ejército don Mi
guel Cavero Vela, en situación 
de disponible forzoso en la ter 
cera división, pase destinado a 
la columna nüm. 4 del frente' de 
Teruel, efectuando su incorpo
ración con toda urgencia. i 

Lo comunico a V. E. para su I 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 8 de enero de 1937. 

i', i)., 

JOSÉ ASENSIO 
Señor... 

Circular. Excmo. Si\: He re
suelto confirmar en sus actuales 
destinos a los conserjes d é l a 
quinta sección del Cuerpo Auxi
liar Subalterno del Ejército don 
Francisco Fernández Matheu, 
don Florentino Milla Heredia y 
don José Peñalver García, que 
prestan sus servicios en el Par
que de Intendencia de Manon. 

Lo comunico a V : E . para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 8 de enero de 1937. 

" • • ' P. i».. 
JOSÉ ASKNSIO 

Señor... 
Vuelta- al Caerpa de procedencia 

Circular. Excmo. Sr.: Vistas 
las instancias promovidas por 
l o s auxiliares, administrativos 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ejército que a continuación 
se relacionan, en súplica de que 
se les conceda la vuelta a los 
Cuerpos de procedencia, en ana
logía con lo vzz lelto por circu
lar de 1.5 de noviembre último 
(D. O. niánr. 239) para otro de su 
clase, lie tenido a bien acceder 
a lo solicitado, causando baja 
en los Cuerpos a que pertene
cen por fin del presente m e s , 
continuando en los destinos que 
tienen en la actualidad y perci
biendo el sueldo que disfruían 
hasta que les corresponda otro 
mayor. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 6 dé enero de 1937. 

LARGO , CABALLKRO 
Señor..: 

KKi.AClON QUE SE CITA 

D í Ángel de la Fuente Pérez, 
de la Subsecretaría de este Mi
nisterio al Cuerpo Auxiliar de 

Oficinas Militares, con el em
pleo de oficial 3.° y antigüedad 
de 9 de marzo de 1936, colocán
dose en su nueva escala entre 
don Juan Bravo Troyano y don 
Félix Izquierdo Gómez. 

D. Ovidio Saníín Fau, de la 
Subsecretaría de este Ministerio 
al Cuerpo Auxiliar de Oficinas 
Militares, con el empleo de ofi
cial 3.° y antigüedad de 4 de 
mayo de 1936, colocándose en 
su nueva escala entre don José 
García García y don Joaquín 
Lucas Lucas. 

D. Venerando Juste Lozano, 
de la. Escuela Superior de Gue
rra al Cuerpo Auxiliar de Ofici
nas . Militares, con el empleo de 
oficial 2.° y antigüedad de 26 de 
diciembre de 1934, colocándose 
en su nueva escala entre don 
Antonio Espejo Blas y don An
tonio Fernández Palomino. 

D. José Alarcón Muñera, de 
la Intervención Civil de Guerra 
de la 3 . a división al Cuerpo Au
xiliar de Intervención Militar, 
con el empleo de auxiliar de 
1. a clase (asimilado a teniente) 
y antigüedad de 11 de marzo de 
1934, colocándose en su nueva 
escala entre don Félix Lacueva 
Coníel y don Luis Bermejo Ma-
queda. 

Valencia 6 de enero de 1937-
—Largo Caballero. 

Circular. Excmo. Sr.: Vistas 
las instancias promovidas por 
los auxiliares administrativos 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ejército, que a continuación 
se relacionan, en súplica de que 
se les conceda la vuelta a los 
Cuerpos de procedencia, en ana
logía con lo resuelto ! por circu
lar de 18 de diciembre último 
(D. O. núra. 268) para otro de 
su clase, he tenido a bien acce
der a ,1o solicitado, causando 
baja en los Cuerpos a que per
tenecen por fin.del presente mes, 
continuando en los destinos que 
tienen en la actualidad y perci
biendo el sueldo que disfruían 
hasta que les corresponda otro 
mayor. 

Lo comunicó a V. E. para su 

conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 7 de enero de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

REÍ.ACIÓN QUE SE CITA 

D. César Martín Herrero, de 
la Sección de Servicios del Es 
tado Mayor de este Ministerio 
al Cuerpo Auxiliar de Oficinas 
Militares, con la categoría de 
oficial 3.° y antigüedad de 4 de 
mayo de 1936, colocándose en 
su nueva escala entre don Julio 
Martínez Corchón y don Eloy 
Alonso Soto. 

D. Antolín Remedios Fer
nández, de este Ministerio, al 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi
litares, con la categoría de ofi
cial 3.° y antigüedad de 4 de 
mayo de 1936, colocándose en 
su nueva escala entre don Ma
riano Sánchez Pérez y don Vi
cente Pajares Alvarez. 

D. Pedro Sánchez Calderón, 
de la Intervención de los Servi
cios de Guerra de la primera 
División al Cuerpo Auxiliar de 
interventor Militar, con la cate
goría de auxiliar mayor (asimí-. 
lado a capitán) y antigüedad de 
17 de septiembre de 1931, colo
cándose en su nueva escala en
tre don Eulogio Díaz Mesa y 
don Fernando Báez Sánchez. 

D. Ildefonso Macías Lara, 
del Centro de Movilización nú
mero 6 al Cuerpo Auxiliar de 
Intendencia Militar, con la cate
goría de auxiliar de primera 
clase (asimilado a teniente) y 
antigüedad de 31 de diciembre 
de 1934, colocándose en su nue
va escala entre don Antonio 
Mayayo García y don Antonio 
Galán Rubio. 

Valencia 7 de enero de 1937. 
—Largo Caballero. 

Reingresos en el Ejército 
Circular. E x c m o . Sr . : En 

atención a las circunstancias 
que concurren en ¿1 cabo de 
Artillería, licenciado, don Ma
nuel Novella Domingo y sú ac
tuación a raíz del actual movi
miento subversivo, he tenido a 
bien concederle el reingreso en 
el Ejército y Arma de proceden
cia con el empleo de sargento, 
en el que disfrutará la antigüe-
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dad y efectos administrativos 
desde í.° de agosto último, con 
arreglo a lo dispuesto en la or
den circular de 31'de dicho mes 
(D. O. núm. 174). 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 7 de Enero de 1937. 

Señor. 
LARGO CABALLERO 

I N T E N D E N C I A CENTUAL 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto, de acuerdo con lo infor
mado por la Intervención Civil 
Central de Guerra, que el per
sonal evadido que debidamente 
controlado quede como soldado 
o miliciano, disfrute los haberes 
y devengos asignados a éstos 
por decreto de 30 del mes próxi
mo pasado (D. O. núm. 277), 
siendo reclamados por la unidad 
en que causen alta. Los restan-
íes evadidos, cuando sean utili
zados por el Servicio de Infor
mación del Ejército, realizarán 
los viajes con dicho f in por 
cuenta del Estado, socorriéndo
les con tres pesetas diarias du
rante los días que presten el 
indicado servicio. En este últi
mo caso la reclamación de estos 
socorros se verificará en la si
guiente forma: 

La autoridad militar desig» 
nará de la guarnición que el 
Servicio de información se rea
lice, el Cuerpo que debe hacer 
la reclamación de los socorros 
devengados, mediante nómina 
justificada con la orden de la au
toridad, certificación de los días 
invertidos expedida por el refe-

NUM. 9 

rido Servicio de Información y 
con el recibí del interesado, cu
ya nómina s e r á un concepto 
más de la liquidación del paga
dor-habilitado de la unidad a 
quien se encargue d e s o c o 
rrerles. 

Sí el Servicio de Informa
ción tuviera lugar en punto dis
tinto al de la presentación de los 
evadidos, se le anticiparán por 
un Cuerpo de la guarnición más 
próxima nn número prudencial 
de socorros, circunstancia que 
se ha rá constar en el pasaporte 
del interesado, con el fin de que 
el Cuerpo designado para la re
clamación pueda compensar el 
anticipo al Cuerpo q u e se lo 
hizo. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Valencia 9 de E n e r o de 
1937. 

LARGO CABALLERÍ 
Señor... 

Transmisiones 
Reclutamiento 

Circular. Excmo. Sr.: La im
portancia excepcional del enla
ce en campaña y la necesidad 
de conseguirlo, obliga multipli
car los medios de transmisión y 
a intesificar el reclutamiento, la 
instrucción y encuadramiento 
de las tropas de transmisiones, 
a tal fin, se ha resuelto lo si
guiente: 

1.° El Grupo de Transmisio
nes de Campaña en Albacete, 
organizará la formación de uni
dades de transmisiones de una 

manera continua, así como su 
instrucción. 

2.° Para ello queda autoriza
do para admitir en concepto de 
milicianos militarizados, sin li
mitación de número, a todos 
aquellos individuos cuya edad 
esté comprendida entre los 19 y 
los 40 años, que estén útiles 
para el servicio militar, estén 
avalados por un partido político 
o agrupación sindical del Fren
te Popular y posean los oficios 
o. profesiones siguientes, a sa
ber: radiotelegrafistas, telegra
fistas, aparat is tas de radio o de 
telégrafos, motoristas de radio
telegrafía, telefonistas, obreros 
de líneas o instaladores eléctri
cos. 

3.° Los individuos que de
seen alistarse en el concepto in
dicado en el citado Grupo, lo 
serán por el tiempo de seis 
meses prorrogables, quedando 
exento de cualquier otra movi
lización y deberán presentarse 
en Albacete en el Grupo de 
Transmisiones de Campaña. 

4.° El jefe del Grupo de 
Transmisiones de Campaña po
drá dar de baja a aquellos indi
viduos que una vez alistados no 
resulten útiles al servicio por 
su conducta o desconocimiento 
de la profesión que hubieren 
alegado a su ingreso, mediante 
expediente, en el que tendrá in
tervención directa el Comisario . 
delegado de Guerra ue la uni
dad. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 5 de enero de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor. 

I S B E O T R O S M I N I S T E R I O S 

O R D E N E S 

Ministerio de Hacienda 
Excmo. Sr.: Con objeto de 

nutrir de mando las fuerzas del 
Instituto de Carabineros que, 
por corrida de escala y otras 
causas, se deja sentir en el em
pleo de cabo, 

Este Ministerio ha acordado 

que los individuos que figuran 
en la siguiente relación, que co
mienza con Juan Valencia Viz-
car y termina con Benito Prieto 
Elíces, los cuales demostraron 
la debida suficiencia en examen 
sufrido al efecto, sean promoví-
dos al empleo de cabo, con la 
antigüedad de 1.° de Octubre 
último y con efectos administra

tivos en la revista de enero de 
1937, causando alta con el nue
vo empleo e n las mismas uni
dades a que actualmente perte
necen. 

Valencia 30 de Diciembre de 
1936. 

P D , 

J. P R A T 

Señor... 
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R E L A C I Ó N Q U E RE CITA 

scienden a cabos de Infantería: 
Juan Valencia Vizcar, de la 

omandancia de Santander . 
Ramón Gómez Sal inas, de la 

e Santander. 
Anacleto Alegre Burgos, de 

¡a de Santander. 
José Gajate González, de la 
Santander. 
Marcelino López Gámez, de 

|a de Almería. 
Antonio Matías González, 

e la de Almería. 
Ivliguel Avila Vaquero, de la 

e Almería. 
uan Heras Maíz, de la Ad-

üíístración Central. 
Pedro Bujeque Manzanares , 

e ¡a de Santander . 
Octavio García Osorio, de 

de Santander. 
Faustino Blanco Ríos, de la 

c Valencia. 
Julián Trives Picazo, de la 

le Santander. . 
Modesto Santamaría Santa-

aria, de la de Vizcaya. 
Vedasco García Isla, de la 

e Santander. ' 
Juan Pineda Rivas, de la de 

íicaníe. 
llfredo Díaz Pérez, de la 

inínistración Central. 
Imilio Guerrero Vicente, de 

de Almería. 
Ángel Carretero Mota, de la 

e Alicante. 
José Aparicio Rodríguez, de 

d-2 Alicante. 
Francisco Ronda Boigues, 

je la de Alicante. 
Lorenzo Hernández Martí-

¡ez, de la de Alicante. 
Higínio García Montes, de 

de Santander. 
Antonio Torres Miñana, de 

| de Alicante. 
Julián Masides Morales, de 

de Santander. 
Pedro Rodenas Pérez, de la 

Comandancia de Alicante. 
osé Poquet Picornell, de la 

¡e Alicante. 
Pablo Villoría Velasco, de la 

¥• Santander. 
j Justo Tesón Hernández, de 
l de Almería. 
I Ángel Serrano Vélez, de la 
¥- Almería. , • 
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Mariano García Alonso, de 

la Administración Central. 
Rafael Garrigós Pont, de la 

de Alicante., 
Valentín López Martínez, de 

la de Santander. 
Manuel Martínez Martínez 

Murillo, de la de Santander . 
Juan Villoría Sánchez, de la 

de Santander. 
Ricardo Antúnez Santiago, 

de la de Almería. 
Domingo Fernández Gonzá

lez, de la de Gerona. 
José Martínez Pérez Castilla, 

de la de Almería. 
Antonio Castellano López, 

de la de Almería. 
Jaime Ferrando Andrés, de 

la de Alicante. 
Antonio Quero Malo, de la 

de Madrid. 
Bernabé García Barrueco, de 

la de Santander. 
Francisco Caíala Ferrando, 

de la de Alicante. 
Eduardo Vefgara López, de 

la de Barcelona. 
Vicente Mayáns Caselles, de 

la de Alicante. 
Manuel Damián Alonso Fer

nández, de la de Santander. 
Joaquín Bastante Vilches, de 

la de Madrid. 
Victoriano Gutiérrez Ene-

coiz, de la de Madrid. 
José Mateos Fernández, de 

la de Madrid. 
Antonio García Gómez'Díaz, 

de la de Murcia. 
José Sánchez Guerrero, de 

la de Murcia. 
José López Ruiz, de la de 

Murcia. 
Juan Martínez Sánchez, de 

la de Murcia. 
Miguel García Hernández, 

de la de Murcia. 
Lázaro Rubio Méndez, de la 

de Murcia. 
Antonio Enrique González, 

de la de Murcia. 
José González Bonilla, de la 

de Barcelona. 
Tomás Fernández García, de 

la de Santander. 
Francisco Calvo Velasco, de 

la de Madrid. 
Manuel Ramos Galán, de la 

de Murcia. 
Manuel Alonso Fernández, 

de la de Santander. 

José María Sánchez López 
Hernández, de la de Valencia. 

Enrique Jurado Valencia, de 
la de Valencia. 

Cándido García Maya, de la 
de Valencia. 

José González Bernal, de la 
de Murcia. 

José Paniagua Camacho, de 
la de Barcelona. 

José García Samper, de la 
de Barcelona. 

Luis Martín Márquez, de la 
de Murcia. 

Ginés García Salas, de la de 
Murcia. 

Antonio Lorenzo Soto, de la 
de Murcia. 

Antonio Fallos Reche, de la 
de Murcia. 

Miguel García Sánchez, de 
la de Murcia. 

Juan Perles Vives, de la de 
Valencia. 

Antonio Segura Segarra, de 
la de Valencia. 

Juan Bermejo Vivó, de la de 
Barcelona. 

José Coleto Iglesias, de la de 
Barcelona. 

Jacinto Latorre Gil, de la de 
Barcelona. 

Miguel Bermejo Vivó, de la 
de Barcelona. 

Pedro Roncero Muñoz, de la 
de Barcelona. 

Ángel Pulido Morales, de la 
de Barcelona. 

Mariano Sánchez Roca, de 
la de Barcelona. 

José Alfonso Vicente Mén
dez, de la de Barcelona. 

Vicente Gaya Martínez, de 
la de Barcelona. 

Pedro Llobell Crespo, de la 
de Alicante. 

Antonio Saorín Pérez, de la 
de Alicante. 

Sinforoso Martínez Aparicio, 
de la de Alicante. 

Miguel Perles Vives, de la de 
Alicante. 

Ignacio Lorenzo Sánchez, de 
la de Alicante. 

Manuel Moreno Serrano, de 
la de Alicante. 

Marcos Carrión González, 
de la de Alicante. 

Fernando Calleja Buigues, 
de la de Alicante. 

Pedro Llopis Andrés, de la . 
de Alicante. 
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"Julián Zubeldia Vía clero, de 
la de Santander. • 

Juan García Rollan, de la de 
Santander. = 

Miguel Sánchez Cortés,, de
la de Santander. 

julio'"Ríos Caballero, de la 
de Madrid. 

Laureano Romero Martín, de 
la ,de Gerona. _ 

Mateo Cosía Peíidier, de la 
de Madrid. 

Benito Prieío Eli ees, de la 
de Alicante. 

. limo. Sr.:. La Comisión crea
da por el articulo segundo del 
Decreto de 1 0 de octubre del co
rriente año, ha conocido la pro
puesta ' d e recompensas q u e 
comprende' al personal del es
cuadrón, de Caballería de Cara
bineros (1 e El Pardo , que se 
cita, y considerándola justa,' a 
propuesta de 'dicha Comisión, 
ha acordado el ascenso a sar
geñío'clé los cabos Enrique Qla
vel Gorro y Miguel Hernández 
Domínguez,' y lá confirmación 
en. el empleo de los cabos in íe
rinos Antonio Hernández Piza; 
r ro r Santiago AmorqS; Martínez, ' 
Mateo Costa Peíillér e Isacio 
Abad Sánchez. , ' : ' _ 

Lo que se comunica a V. I. 
para su conocimienío y efecíos 
consiguientes. Valencia, 3 0 de 
diciembre.de 1 9 3 6 . 

p . i) 

J. PRAT 
Señor Subsecretario de este .Mi 

nisíerio. ,'' 
Excmo. Sr.: Este Ministerio" 

ha resuelto 1 disponer que él. Co
mandante de Carabineros don" 
Mirlan Fernández 'Delgado Pé
rez, con destino en lá Conián" 
dariciá'dé Santander, pasé a la 
situación de retirado, éñ dicha 
píá'zá,1 con ; el haber pasivo que 
le corresponda, causando,' p o r 
tanto, bajá én él' expresado Iri.s
íiíuío, sin perjuicio de lo que. en" 
su'día pudiera 1 "resolverse, caso 
de solicitar la .vuelta ar a t t í yo / 
préf i^^fó'mpfólDSciotí : ft'd3 récb
bro total,,de su,;sà¥ù!d^tdaÓéììo: 

c o n W é g i o B

a
: ÍoV pñ&ftffá "he 

la prd¡en drcu l a r^é^ t in i e rB | e l ; 

co If lrie ínte^"n1e tsa (tSkceÍaiJvMA<¿-
ro 3 3 8 ) . ' * " 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Valencia 3 0 de diciembre de 
1 9 3 6 . 

P. D , 
J. PRAT 

Señor... 

Excmo. Sr.: Este Ministerio 
ha resuelto disponer quede sin 
efecto la baja definitiva en el 
servicio activo del teniente de 
Carabineros' don Ignacio Cere
zo Pérez, perteneciente a la pro
vincia de Asturias, de la Co
mandancia de Santander, que se 
dispuso* en orden de primero 
del actual (Gaceta num. 3 3 8 ) , 
por haberse comprobado que el 
interesado está prestando sus 
servicios eri lá zona de dicha 
provincia de Asturias leal al 
Gobierno de la República. 

Lo comunico a V. É. para su 
conocimienío' y cumplimiento. 
Valencia 3 0 de diciembre de 
1 9 3 6 . " 

Señor... 

• • p i ) , 
J. P R A T 

Excmo. Sr.: En cumplimien
to a lo dispuesto en la O . C. de 
1 5 de Septiembre último (DIARIO 
OFICIAL número 1 8 5 ) , 

Este Ministerio ha resuelto 
conceder, en las condiciones que 
la misma señala, el quinquenio 
de 5 0 0 pesetas anuales al maes
tro armero civil del Instituto de 
Carabineros don Pedro Romero 
del Río, cuya lealtad y adhesión 
al Régimen han quedado bien 
probadas, surtiendo efecíos••ad*; 

ministraíivOs a partir de prime
ro de Agosto del corriente año. 
; Lo ; comunico aOV. E. ; para su 
conocimiento y cumplimiento.'' 
; Valencia 30" de ; diciembre de 
1 9 3 6 . 

i ' ' J . : P U A T . . 

(De la Gacel O',n úi 11..<K>(3 ) 
Señor... /• 

, fas tifia •'; ; 

i f Sala de GaMernd;;'"'' ~y} '•' 
í 1 E r e m o s ? S f ó ; № n ^ á r M i o 
Gómez, Presidèntej rctòn Derno' 

filo de Buen Lozano, don Fran
cisco J. Elola Díaz, don Fernan
do Abarrátegui, don Fernando 
González Barón, don Alvaro 
Pascual Leone,. don Dionisio 
Terrer Fernández, don Eduardo 
Ortega y Gasset, Fiscal general 
de la Reptiblica. 

, Valencia 2 de Enero de 1937. 
Visto el expediente de indul

to incoado a instancia de Alfon. 
so Font Tona, ex teniente' del 
primer regimiento de Artillería 
ligera, de guarnición en la fecha 
de autos en el Cantón de Geta
fe, mayor de edad, condenado 
porel Primer Tribunal Popular 
de Madrid, en sentencia de 23 
de Agosto de: 1936, a.la pena de 
treinta años de reclusión mayor 
y accesorias de interdicción ci
vil, inhabilitación absoluta y 
pérdida de ernpleo, como parti
cipante en el.delito de rebelión 
militar; . ' : : . . 

Resultando que el .solicitan
te, sin 'antecedentes'.penalesen 
la fecha de autos, se halla ac
tualmente en la cárcel antigr.a 
de mujeres de Madrid, calle 
Marqués de Mpndéjar, declara 
en su instancia que es republi
cano y está dispuesto a defen
der en el sitio a que se le desti
ne, por muy de peligro que sea, 
a la República democrática que 
el pueblo se ha impuesto y une 
a aquélla avales y documentos 
expedidos por organizaciones 
sindicales de notoria solvencia 
y compañeros, suyos de armas 
que sé mantienen leales al, Ré
gimen y luchan actualmente por 
él, en los que se acredita que el 
reo de que se traía es persona 
de'todá confianza, absolutamen
te afecta, a la República e inca
paz dé traicionarla, y que du
rante los hechos, acaecidos, en 
su regimiento con motivo déla 
sublevación ordenó a soldados 
allí presentes que no dispararan 
ni un solo tiro contra el.pueblo, 
dóc'umeníos y' 'testimonios que 
no sepud i e r cn t e i i e r ;eñ' cüeiita 
eri él mómérit'tí de : ser j u z g a d o , ¡ 
por,, no obrar en ,aiitoV ui haber
s e 'presentado'' 'durante' la/ceTe
lb ración del.juicio oral, que fué 
^rp^rirñerb'q'ue ceTefcró el Tribu
nal Popular de Madrid;' 
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Resultando que tanto el Ju
rado, como la Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Ma
drid, con participación en aquél 
de algunos Jurados de los que 
asistieron en su día a la cele
bración del juicio, de conformi
dad con el dictamen del Fiscal 
de dicho Tribunal, proponen 
por unanimidad el indulto total 
del penado y que éste sea re
puesto inmediatamente en su 
empleo y dest inado a servir don
de por sus condiciones, pueda 
prestar servicios más .ú t i les .a la 
defensa del Régimen legalmente 
constituido, propuesta que hace 
suya el Fiscal general de: la Re
pública en su informe, alegando 
a su vez que en otros juicios se
guidos por el propio' Tribunal 
Popular fueron penados otros 
militares a penas muy inferio
res, por actos similares, por lo 
que estima equitativo q u e . s e 
conceda al referido penado el 
indulto total, aceptando como 
un motivo más para ello el ofre
cimiento que hace aquél en sü 
instancia y que la expresada 
gracia se le otorgue con la con
dición de que actúe con toda 
lealtad en defensa del Régimen 
en el frente de guerra que se le 
designe, quedando sin efecto el 
indulto en el acto mismo en que 
incumpliere la. condición im
puesta: ..... -

Vistos los artículos 102 de la 
Constitución, 11 y 16 de la Ley 
de 18 de junio de 1870, 199 Üel 
Código de Justicia militar y las 
demás 'disposiciones de "aplica
ción general; 

Considerando que con arre
glo al artículo IT de la citada 
Ley de 18 de Junio el indulto to
tal se otorgará al penado tan 
sólo en el caso d e q u e existan a 
su favor razones ; d e j u s t i c i a , 
equidad o conveniencia pública, • 

a juicio del Tribunal sentencia
dor y de esta Sala, y que el ar
tículo 16 de la misma Ley auto
riza qué se impongan al penado 
en la concesión de la gracia 
aquellas condiciones que,la jus
ticia, la equidad o la utilidad 
pública aconsejen, y que en el 
presente caso, circunstancias 
bien notorias a que se hace re
ferencia en los resultandos que 
anteceden y los términos en que 
el penado solícita la gracia, así 
como la índole .de los ofrecí-, 
mientos que hace, de cuya sin
ceridad son garantía los avales 
y testimonios • que presenta, así 
como el informe favorable del; 
Tribunal sentenciador, dictado 
por unanimidad, y en coinciden
cia con los demás, dictámenes 
emitidos, persuaden de la con-, 
veniencia pública y de la equi
dad de otorgar la gracia solici
tada, con la condición que pro
pone el Fiscal general de la Re
pública y autoriza el menciona
do, artículo 16 de Ja Ley de In
dulto, aunque s in poder te
ner éste toda la amplitud a 
que ..se r e f i e r e el Tribunal 
sentenciador en su dictamen, 
por impedirlo el artículo. 199 del 
Código de Justicia militar, lo 
que obliga a que subsista "como 
afecto de la pena la pérdida de, 
empleo", si bien atenuada por la 
esperanza de que el fiel cumpli
miento de la promesa de defen
der con las afamas a la Repúbli
ca, pueda n o ; sólo borrar el re
cuerdo de la sentencia conde
natoria, sino reintegrar a l pe
nado al.empleo que nuevos me
recimientos le otorguen-con la ; 

justicia y generosidad que la 
República dispensa siempre a 
quienes con lealtad y heroísmo 
la defienden, : • • 
. La; Sala . de Gobierno r ; en 
ejercicio de la-facul tad que le 

confiere el artículo 102 de la 
Constitución, acuerda conceder 
indulto total de la pena de 
treinta años de reclusión que 
le fué impuesta a Alfonso ?Foní 
Toha, en sentencia de 23 de 
Agosto de 1936, y d e las acce
sorias de interdicción civil e 
inhabilitación absoluta, enten
diéndose que esta gracia 1 S e le 
otorga con Ja condición de que 
cumpla, exacta y lealmente su 
promesa de defender con las 
armas a la República en expues
to que.se le señale por la-auto
ridad militar correspondiente, 
y que si.no lo hiciere, quedará 
sin efecto este indulto. í 

[uese esta, resolución 
en la Gaceta de la República y 
después se l ibrarán las órdenes 
correspondientes para su cum
plimiento, comunicándose.igual-
mente. a l , Ministerio de la Gue
rra y a l general Presidente de 
la Junta Delegada del Gobierno 
en Madrid, a fin de que tenga la 
debida efectividad la condición 
con que este indulto se concede. 

Así lo, acordaron los seño
res arriba expresados, que cons
tituyen la Sa la i de Gobierno 
del Tribunal Supremo, de que 
certifico.—Mariano Gómez, Pre
sidente.—Demonio de Buen.— 
Francisco \ ' Elolá.—Fernando 
Abarrátegui . — Fernando. Gon
zález^—Alvaro Pascual .—Dio
nisio Terrer.—Edgardo Ortega, 
Fiscal genera l d e j a República. 
,—Manud Betes, Secretario de 
Gobierno, ' ,',', 

El Secretario- de Gobierno, 
ManueLBetés. - \' 

Imprenta Provincial.—Valencia. 
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